
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de septiembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00745-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Ajústese el acápite de pretensiones, de la demanda, atendiendo la 

naturaleza del juicio y discriminándolas entre principales (declarativas) y 

consecuenciales (condenatorias, de forma tal que queden expresadas con 

la mayor precisión y claridad, precisando, además, la razón o razones por 

las cuáles, se pretende la declaración de un contrato cuya existencia 

debería constar en un documento (numeral 4, artículo 82 ib.). 

  

2. Adecúese el acápite correspondiente al juramento estimatorio, para 

cuyo propósito deberá cumplir cabalmente lo reglado en el artículo 206 de 

la codificación procesal, esto es, hacer la estimación razonada, bajo 

juramento y discriminando cada uno de sus conceptos (numeral 6, artículo 

90 ib.). 

 

3. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 054 de fecha 
28-SEPTIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f959e946afbc2472881fa99913a84333c2987ab6779cfe4f5e0c9edf32b5

35dd 

Documento generado en 25/09/2020 03:45:27 p.m. 


